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PREVENCION DE LA RUBEOLA 

RECOMENDACIONES DEL CDC. ATLANTA, EE. UU. 

La novedad en la revisión de  las recomen- 
daciones del Comité para  el empleo de  la 
vacuna de la rubeola se  centra en el énfasis 
sobre el incremento en la vacunación de las 
personas mayores, en particular de las 
mujeres en edad fértil. sin descuidar el 
programa de vacunación de los niños. 

INTRODUCCION 

La rubeola es  una enfermedad eruptiva, 
común en la niñez, que debido a la variabili- 
dad de sus signos y síntomas suele pasar 
inadvertida o no ser diagnosticada. Los 
signos más comunes (linfoadenopatías sub- 
occipitales y retro-auriculares, artralgias, 
brote eritematoso pasajero y fiebre baja) 
pueden no ser  reconocidos como indicadores 
de la enfermedad. Por otra parte, tampoco 
son infrecuentes los casos de  infección 
sub-clínica. Algunas veces. particularmente 
en las mujeres, la rubeola es  acompañada o 
seguida de  poliartralgias y poliartritis tran- 
sitorias. Raras veces se  han comunicado 
casos de trombocitopenia o de complica- 
ciones del sistema nervioso central. 

En realidad, las consecuencias de mayor 
interés en la rubeola son las anomalías 
congénitas que resultar1 de la infección 
durante los primeros estadios del embarazo, 
especialmente en el primer trimestre. El  
principal objetivo de los programas de 
inmunización será entonces, la prevención 
de la infección fetal y del consecuente 
sindrome de la rubeola congénita. 

Parece que la inmunidad post-infección 
sea de larga duración. No obstante, como 
ocurre en otras enfermedades virales. la 
re-exposición en condiciones naturales 

puede llevar a una reinfección. sin manifes- 
taciones clínicas ni viremia detectable. La 
única evidencia de la inmunidad es  la 
presencia de  los anticuerpos específicos. Se 
puede confiar en los laboratorios que reali- 
zan regularmente las determinaciones de  
anticuerpos, gracias a que los reactivos y las 
técnicas están perfectamente estandariza- 
dos. 

Antes de la aparición de  la vacuna en 1969 
la mayoría de  los casos de  rubeola se 
presentaban en niños en edad escolar; ahora 
la mayoría de los casos ocurren en adoles- 
centes y en adultos jóvenes. La incidencia en 
adolescentes y adultos jóvenes no ha dismi- 
nuído en forma apreciable porque la vacuna 
se h a  venido empleando primordialmente en 
niños preescolares y escolares. 

A partir de  1976 más del 70% de los casos 
se han presentado en persona de 15 o más 
años de  edad,  encontrándose en este grupo 
una susceptibilidad del 10 al 20 por ciento. 
Hasta finales de 1979 se  habían distribuído 
en los Estados Unidos más de 98 millones de  
dosis de vacuna antirubeólica de virus vivos 
atenuados. La práctica de vacunar a los 
niños ha prevenido las epidemias, pero la 
enfermedad continúa siendo endémica en la 
población de adolescentes y de  adultos 
jóvenes. Se continúa informando sobre bro- 
tes en los colegios y universidades. en las 
fuerzas armadas. en las oficinas de  empleo y 
en los hospitales. Los datos sugieren la 
necesidad de combinar la vacunación de los 
iiiños con la de adolescentes y adultos 
susceptibles, para t ra tar  de  eliminar el 
sindrome de rubeola congénita. 

VACUNA ANTIRUBEOLICA DE 
VIRUS VIVOS 

T r a d u c i d o  de :  ~ ~ ~ b i d i t ~  and ~ ~ ~ t ~ ~ i t ~  w e e k l y .  La vacuna de  virus vivos contra la rubeola 
F e b r u a r y  6 ,  1 9 8 1 / v o l .  30 NO. 4. ( 3 7 . 4 2 . 4 7 )  con  distribuída formalmente en los Estados 
r u t o r i z a c i ó n  d e l  C D C  A ~ I ~ o ~ ~ ,  E E .  U U .  Unidos se  prepara en cultivos de células 
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humanas. Esta vacuna (RA 27/3) reemplazó 
en enero de 1979 a la vacuna HPV-77: De 5, 
producida en cultivos celulares de embrión 
de pato. Auncuando se han hecho estudios 
sobre su administración tanto intranasal 
como subcutánea, sólo se ha autorizado esta 
Última vía. La vacuna se produce como 
monovalente [solo anti-rubeola) o en combi- 
nación: sarampión-rubeola (MRIy sarampión- 
paperas-rubeola (MMR]. Se recomienda a 
los trabajadores del sector salud el empleo 
de la vacuna MMR en los programas 
rutinarios de vacunación de niños y cuando 
quiera se necesite vacunar a personas 
susceptibles, tanto a rubeola como a saram- 
pión y paperas. 

Aproximadamente el 95% de las personas 
susceptibles, de 12 o más meses de edad. que 
reciben una sola dosis de vacuna contra la 
rubeola, desarrollan anticuerpos, y puede 
esperarse en ellas una protección de larga 
duración o quizás de por vida, no solo contra 
la enfermedad sino también contra la vire- 
mia asintomática. Auncuando los títulos 
inducidos por la vacuna son por lo general 
menores que los inducidos por la infección. 
la inmunidad generada por la vacuna 
protege contra la enfermedad y contra la 
viremia después de la exposición natural. 

La prueba de la inhibición de la hemagluti- 
nación (HI) es la empleada con más frecuen- 
cia para detectar los anticuerpos en los 
controles de inmunidad contra la rubeola, 
sin embargo hay otras pruebas, tales como: 
hemaglutinación pasiva, hemólisis en gel o 
inmnno adsorción enzimática (ELISA]. 
Ahora se cuenta con pruebas más sensibles 
que la HI. En efecto, en casi todos los 
individuos de una población de adultos cuya 
seroconversión post-vacuna1 parecía fallida, 
se detectaron anticuerpos cuando se exami- 
naron más detalladamente por pruebas más 
sensibles. De un escaso número de niños 
que, habiendo hecho su seroconverción 
inicial, aparecieron luego como si hubieran 
perdido los anticuerpos en el curso de los 
nueve años de seguimiento, se detectaron 
éstos en casi todos los niños mediante 
pruebas más sensibles. De acuerdo con ello, 
cualquier cantidad de anticuerpos que se 
detecten, o la historia de una vacunación, es 
una evidencia presuntiva de inmunidad. 

Algunas personas eliminan intermitente- 
mente de la faringe pequeñas cantidades de 
virus entre 7 y 2 8  días después de haber sido 
vacunadas: sin embargo, el control de más 
de 1.200 contactos familiares susceptibles no 
demostró que hubiera habido transmisión de 
virus vacunal. Este dato sugiere que no hay 
riesgo al vacunar un niño susceptible cuya 
madre u otra mujer conviviente estén grá- 
vidas. 

Todo título de anticuerpos detectables 
[sea que resulte por una vacunación o por 
una rubeola adquirida naturalmente), aun- 
cuando sea bastante bajo, protege contra la 
infección virémica subsecuente, incluida la 
llamada "reinfección" de las personas con 
bajos títulos de anticuerpos. Esto sugiere que 
las mujeres inmunes cuando se infectan 
durante la preñez no están en condiciones de 
infectar a sus fetos. Aún más, parece que 
por haber muy poca excreción faringea no 
habría riesgo para los contactos suscepti- 
bles en estos tipos de reinfección. Por los 
datos acumulados en la última década. el 
Comité no ve razonable el que se revacune a 
las personas cuyos títulos sean bajos en la 
prueba HI. 

EMPLEO DE LA VACUNA 

Recomendaciones Generales 

La vacuna de la rubeola se recomienda 
para todos los niños, para muchos adolescen- 
tes y para algunos adultos, particularmente 
mujeres, a menos que haya una contraindi- 
cación específica. Al vacunar niños se les 
protege contra la enfermedad y se previene 
el que diseminen el virus. Al vacunar las 
mujeres susceptibles después de la pubertad 
se les confiere una protección individual 
contra las anomalías fetales. Al vacunar 
adolescentes y adultos, hombres y mujeres, 
en grupos de población tales como colegios, 
agencias de empleo o bases militares, se les 
protege contra la enfermedad y se reduce la 
posibilidad de epidemias. 

Dosis 

Se administra, por vía sub-cutánea, una 
sola dosis de 0.5 ml. de la vacuna reconsti- 
tuída. 
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Personas en Riesgo 

La vacuna de virus vivos se recomienda 
para todos los niños de 12  o más meses de 
edad; en los menores de esta edad, la 
persistencia de los anticuerpos maternos 
puede interferir con la seroconversión. 
Cuando la vacuna de la rubeola forma parte 
de una combinación donde está incluida la 
vacuna contra el sarampión, la vacuna se 
hará en los niños de 15 o más meses de edad 
con el fin de lograr una máxima seroconver- 
sión en sarampión. 

Los niños mayores que no hayan recibido 
la vacuna. deben vacunarse prontamente. 
Como la historia de haber enfermado no es 
un indicador seguro de inmunidad. todo niño 
debe ser vacunado a menos que exista 
alguna contraindicación. 

Los servicios oficiales de salud deben dar 
los pasos pertinentes (incluyendo el desarro- 
ilo y obligatoriedad de los programas de 
inmunización) para asegurar que todos los 
escolares y todos los niños de las guarderías 
estén protegidos contra la rubeola, a menos 
que la vacunación esté contraindicada. 

El Comité ha tomado en cuenta varias 
consideraciones en desarrollo de sus reco- 
mendaciones de vacunar contra la rubeola a 
las mujeres en edad fértil. Auncuando 
teóricamente hay riesgo en zuministrar la 
vacuna durante el embarazo, todos los datos 
que se tienen sobre las vacunas anteriores y 
las actuales indican que el riesgo de 
teratogenicidad, si lo hay. es mínimo. Para 
octubre de 1980 el CDC había seguido, hasta 
el final del embarazo, a gestantes que, 
conocidas como susceptibles a la rubeola, 
habían sido vacunadas con vacuna de virus 
vivo, entre tres meses antes y tres meses 
después de la concepción. Noventa y tres de 
ellas recibieron vacuna HPV-77 o vacuna 
Cendehill y ocho recibieron vacuna RA 27/3. 
Ninguno de los niños tuvo malformaciones 
relacionadas con la infección por rubeola 
congénita. inclusive los de tres madres que 
desarrollaron infeccción presuntivamente 
subclínica por el virus de la vacuna. Con 
base en las experiencias conocidas hasta la 
fecha, el riesgo teórico estimado [según la 
distribución binomial) de manifestaciones 

serias atribuidas a la vacuna contra la 
rubeola, es de 0 a 4%. 

Auncuando la experiencia con la vacuna 
RA 27/3 es más limitada que la que se tiene 
con otras vacunas, del material de los 
abortos de 15 mujeres susceptibles que 
fueron vacunadas con RA 27/3 durante la 
gestación, no se aislaron virus vacunales 
como sí ocurrió en 17 de 85 (20%) que en 
iguales circunstancias babián recibido 
vacuna HPV-77 o vacuna Cendehill. Esto 
aporta una evidencia adicional que la 
vacuna RA 27/3 no conlleva un riesgo de 
teratogenicidad mayor que el de las vacunas 
HPV-77 y Cendehill. 

Por lo anterior. el  Comité conceptúa que la 
vacunación antirubeola durante la gravidéz 
no es una razón para recomendar como 
rutina el aborto. Auncuando la decisión final 
debe quedar e cargo de la paciente y de su 
médico, el Comité cree que el riesgo de 
malformaciones asociadas con la vacuna es 
tan bajo que se hace despreciable. 

La continua ocurrencia de casos de 
enfermedad en mujeres en su etapa de 
fecundidad y la evidencia creciente de la 
poca o ninguna teratogenicidad de la vacu- 
na, indican claramente que debe incremen- 
tarse la vacunación de las mujeres suscep- 
tibles, adolecentes y adultas, durante su 
edad fértil. 

Sin embargo, por el riesgo teórico para el 
feto, las mujeres en edad fértil, solo deben 
vacunarse cuando se asegure que no están 
embarazadas y se les haya aconsejado que 
eviten el embarazo basta por tres meses 
después de vacunadas. En vista de la 
importancia que tiene la protección de este 
grupo contra la rubeola, en los programas de 
inmunización se debe tener la razonable 
precaución de incluir el interrogatorio de la 
mujer sobre su estado gestacional, excluir de 
la vacunación a la mujer embarazada e 
informar a las demás sobre el riesgo teórico. 

En la vigilancia continuada de la rubeola 
debe hacerse énfasis en la vacunación de los 
individuos susceptibles que han cursado la 
escuela superior. Los servicios militares han 
institucionalizado de rutina la vacunación 
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para sus reclutas, tanto hombres como 
mujeres. Las instituciones educacionales o 
de adiestramiento, facultades y universida- 
des, deben considerar muy seriamente la 
inmunidad contra la rubeola en el personal 
que aspira a ser admitido como estudiante o 
como empleado: por ejemplo, pueden exigir 
una prueba serológica positiva o el certifi- 
cado de vacunacióu. Todo empleado, excep- 
tuando las mujeres gestantes, de quien no 
se tenga la certeza de inmunidad debe ser 
vacunado, a menos que haya alguna con- 
traindicación. El personal de salud debe 
revisar muy cuidadosamente el estado inmu- 
nitario contra la rubeola de los adultos 
jóvenes y vacunar aquellos que no tengan 
inmunidad documentada. Para proteger a 
las pacientes susceptibles y al personal de 
empleadas, las personas, hombres y mujeres, 
que trabajen en hospitales y clínicas donde 
pueden contraer la rubeola a partir de 
pacientes infectados. y quienes, estando 
infectados pueden transmitirla a pacientes 
embarazadas, deben ser vacunados. 

Cuando se cuente con laboratorios prácti- 
cos y seguros, podrán hacerse pruebas 
serológicas a las mujeres en edad fértil con 
el fin de conocer su susceptibilidad y 
determinar si requieren vacunación. Las 
pruebas para detectar auticuerpos durante 
el examen premarital rutinario identificaron 
a muchas mujeres susceptibles, antes del 
embarazo. El control prenatal se recomienda 
como medida de gran valor para identificar 
a aquellas mujeres que deben ser vacuna- 
das, tan pronto como el hijo nazca. La 
lactancia materna no es una contraindica- 
ción para la vacunacióu post-partum, aún- 
cuando el virus pueda pasar a la leche y así 
el niño pueda infectarse. Sin embargo el 
establecer como rutina las pruebas serológi- 
cas para determinar la susceptibilidad de 
toda mujer en edad fértil, con el fin de 
vacunar sólo a las susceptibles, es costoso e 
inoperante en algunas áreas. El Comité 
conceptúa que se justifica vacunar, sin 
previa prueba serológica, a toda mujer no 
embarazada sin antecedentes de vacuna- 
ción. 

nar,  en caso de que la mujer vacunada 
hubiera entrado en embarazo en los días de 
esta vacunación, si para entonces estaba 
inmune. No obstante. el almacenamiento de 
una muestra de suero no se considera 
indispensable. El Comité considera que la 
vacunación de mujeres en edad fértil, de 
quienes se ignora que sean inmunes, es 
importante para una prevención más efecti- 
va del síndrome de la rubeola congénita. 
Esta política debe ser promovida en todos los 
sitios que tengan que ver con el cuidado de 
la mujer fértil. incluidos colegios y escuelas, 
instituciones militares, hospitales, clínicas 
de plaueación familiar, cousultorios médicos 
y demás. 

Personas Expuestos a la Enfermedod 

Uso de lo Vacuna después de lo Exposición: 

No hay evidencia que indique que el 
suministro de vacuna de virus vivo de 
rubeola, después de la exposición, pueda 
prevenir la enfermedad o que sea peligroso 
el vacunar a una persona que esté incuban- 
do la enfermedad. Como un simple contacto 
puede no causar la infección, pero la 
vacunación post-exposición si protege al 
individuo contra exposiciones futuras. se 
recomienda la vacunación, a menos que 
haya contraindicaciones. 

Uso de la Inmunoglobulino Humana [IGJ, 
[antes llamada inmuno sero globulina ISG) 
después de la exposición: 

La IG suministrada después de la exposi- 
ción, puede no prevenir la infección ni la 
viremia, pero si modificar o suprimir los 
síntomas. No se recomienda el uso rutinario 
de IG para la profilaxis post-exposición en 
los comienzos de la gravidéz. [De las 
mujeres que han recibido 1G muy poco 
después de la exposición, han nacido niños 
con rubeola congénita). La única circuns- 
tancia en la cual la IG podría ser útil, ocurre 
cuando una mujer embarazada que ha 
estado expuesta a la rubeola, se niega 
rotundamente a interrumpir el embarazo. 

Administración Reciente de IG 
La toma y almacenamiento de una mues- 

tra de suero en el momento de la vacunación La vacunación debe ser ~ o s ~ u e s t a .  hasta . & 

podría servir posteriormente para determi- nor tres meses, en las personas que han 



RECOMENDACIONES D E L  COC. ATLANTA. EE. UU 

recibido IG. por cuanto estos anticuerpos 
pueden interferir con la respuesta a la 
vacuna. Sin embargo. la administración 
previa de inmunoglobulina (Humana) anti- 
Rho (DI o de productos sanguíneos, no es una 
contraindicación para la vacunación post- 
partum. En este caso, a quienes hayan 
recibido globulina o productos sanguíneos se 
les hará una prueba serológica entre 6 a 8 
semanas después de la vacunación, para 
asegurarse si hubo o no conversión. En otros 
vacunados no es necesario buscar por el 
laboratorio la seguridad en la conversión. 

EFECTOS COLATERALES Y 
REACCIONES ADVERSAS 

A veces se presentan en los niños efectos 
colaterales por la vacuna, tales como rash y 
linfadenopatías. En ampllas experiencias 
de campo, se ha visto que cerca de un 40% 
de los vacunados presentan dolores articu- 
lares, especialmente de las pequeñas articu- 
laciones periféricas; las artritis francas solo 
han sido comunicadas para menos del 1% de 
la población vacunada. Las artralgias y las 
artritis pasajeras son más comunes y suelen 
ser más severas en las mujeres susceptibles 
que en los niíios. Los síntomas articulares o 
los dolores no relacionados con las articula- 
ciones o las parestesias, comienzan general- 
mente entre 7 y 21 días después de la 
vacunación, persisten por 1 a 3 días y rara 
vez recurren. Los adultos que presentan 
problemas articulares, por rareza tienen 
que interrumpir su actividad en el trabajo. 
Es muy probable que los pocos casos de 
persistencia o recurrencia de los signos y 
síntomas articulares, sean debidos a enfer- 
medades concomitantes y no realmente a 
complicaciones por la vacuna. También son 
raros los casos de fenómenos neuríticos 
periféricos. transitorios, así como las pares- 
tesias y los dolores en brazos y piernas. Solo 
se han comunicado efectos colaterales en los 
susceptibles vacunados. No hay un incre- 
mento en el riesgo de estos efectos, en las 
personas que ya tienen inmunidad cuando se 
vacunan. 

Aun cuando la vacuna es inócua y efectiva 
para toda persona de 1 2  o más meses de 
edad, no se conoce muy bien su inocuidad 
para el feto. En todo caso, aún cuando el 

riesgo parece mínimo, no se debe vacunar a 
la mujer embarazada, por el riesgo teórico 
de las anomalías fetales producidas por el 
virus de la vacuna (Véase Personas en 
Riesgo]. 

PRECAUCIONES Y CONTRAINDICACIONES 

Embarazo 

No se debe suministrar vacuna a la mujer 
gestante. Sí se vacuna una mujer grávida o sí 
queda embarazada en los tres meses subsi- 
guientes a la vacunación, debe ser informa- 
da sobre el riesgo teórico para el feto. Como 
se anotó antes, la vacunación antirubeola 
durante el embarazo. no es una indicación 
de rutina para la interrupción del embarazo. 
Los casos de vacunación durante el embarazo 
deben ser comunicados a los departamentos 
oficiales de salud. 

Enfermedod Febril 

Las personas con enfermedad febril no 
deben ser vacunadas sino cuando se hayan 
recuperado. No obstante, las enfermedades 
menores, como las infecciones del tracto 
respiratorio alto, no contraindican la vacu- 
nación. 

Alergias 

No se ha comunicado asociación entre la 
vacuna de rubeola de virus vivo y reacciones 
alérgicas. Esta no contiene penicilina. Sin 
embargo. la vacuna lleva trazas de neomici- 
na a la cual puede ser alérgico el paciente. 
Quienes administran la vacuna deben ser 
muy cuidadosos en seguir las indicaciones 
del producto, para decidir que paciente con 
antecedentes de alérgia a la neomicina 
puede ser vacunado sin riesgo. 

Inmunidad Alterada 

Teóricamente la replicación del virus de 
vacuna de la rubeola puede potenciarse en 
pacientes con enfermedades inmuno- 
deficientes y por la supresión de la res- 
puesta inmune que ocurre en leucemias, 
linfómas o enfermedades malignas generali- 
zadas o aquellas resultantes de la terapia con 
corticosteroides. drogas alquilantes. antime- 
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taból i tos  o r ad iac iones .  Los  p a c i e n t e s  e n  
estas condic iones  n o  d e b e n  r e c i b i r  l a  v a c u -  
n a c i ó n  a n t i r u b e o l a  d e  v i r u s  vivos.  

Admin i s t r ac ión  S i m u l t á n e a  de 
Cie r t a s  V a c u n a s  de Vi rus  Vivos 

V e á n s e  l a s  "Recomendac iones  G e n e r a l e s  
s o b r e  Inmunización"  M M W R  1980; 
29: 76. 81-3. 

CONDUCTA ANTE BROTES EPIDEMICOS 

P a r a  c o n t r o l a r  b r o t e s  epidémicos ,  se 
v a c u n a r á n  p r o n t a m e n t e  t o d a s  las p e r s o n a s  
suscep t ib le s  e n  riesgo; las m u j e r e s  e n  e d a d  
fér t i l  só lo  se v a c u n a r á n  c u a n d o  n o  estén 
e m b a r a z a d a s  y se l e s  h a y a  a d v e r t i d o  q u e  
deben e v i t a r  el e m b a r a z o  d u r a n t e  l o s  si- 
gu ien tes  t r e s  meses .  [Véase  p e r s o n a s  en 
r iesgo) .  

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

S e  c o n s i d e r a n  d e  m u c h a  i m p o r t a n c i a  p a r a  
e l  con t ro l  d e  la r u b e o l a .  la s e g u r i d a d  
diagnóst ica  y la p r o n t a  in fo rmac ión  a las 
a u t o r i d a d e s  d e  Salud s o b r e  c a s o s  d e  r u b e o l a .  
d e  s o s p e c h a  d e  r u b e o l a ,  de s i n d r o m e s  
congéni tos  y de compl icac iones  por la 
v a c u n a .  A u n  m á s ,  t o d o  c a s o  de a n o m a l í a  en 
e l  r e c i é n  nac ido ,  e n  e l  c u a l  s e  s o s p e c h a  q u e  
l a  rubeo la  tuvo  p a p e l  c a u s a l ,  d e b e  ser 
e s t u d i a d o  c u i d a d o s a m e n t e  e i n f o r m a d o  a las 
a u t o r i d a d e s  d e  salud. 
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